
TRANSPORTE Y COMERCIO 

TRAC 
Fundada el 10 

Av. Jaime Ro 

Iba 

Ibarra, 14 de marzo de 2007 

Señor 
José Pablo Erazo Cupuerán 
Presente 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de hacer conocer qu 

la Compañía de Transportes 
“TRACOMMISA”, en sesión realizada 

acierto de nombrar a usted PRESIDEN 
Comercio Mercado Mayorista Ibarra * 

conformidad al estatuto, que se cont 
Registro Mercantil. Usted ejercerá 

compañía en forma individual. 

  

ERCADO MAYORISTA IBARRA S.A 

de Febrero del 2000 

dós y av. 13 de Abril 

ra - Ecuador 

e la Junta Genera! Ordinaria de accionistas de 
y Comercio Mercado Mayorista Ibarra, 
el dia sábado 10 de marzo de 2007, tuvo el 

NTE reelecto de la Compañía de Transportes y 
TRACOMMISA”, para el periodo de un año de 

ará a partir de la fecha de inscripción en el 
la representación legal y extrajudicial de 

Las atribuciones y deberes del presidente constan en la escilura pública de 
Constitución de la Compañía de Tran 
"TRACOMMISA” celebrada el diecioo 

Quinto Interino del Cantón Ibarra, d 
Registro Mercantil del cantón Ibarra, 
número doscientos veinte y dos. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE d 
Mercado Mayorista Ibarra "TRACOMA 

nombramiento. 

ibarra, 14 de marzo de 2007 

de Pablo Erazo E eran 
C.C. 040037240-5 

sportes y Comercio Mercado Mayorista Ibarra 
ho de abril del dos mil dos, ante el Notario 
pctor Arturo Terán Almeida, e inscrita en el 
el diez de septiembre del dos mil dos, con el 

e la Compañía de Transportes y Comercio 
> '. ” 

MISA” que se me confiere según el presente 

 



Y 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 

Razón de inscripción 

. -£ ON: En esta fecha y bajo la partida Nro, 99 del Libro Registro Mercantil! 

del Cantón, queda inscrito el precedente NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES Y COMERCIO MERCADO MAYORISTA 

IBARRA S.A. TRACOMNMISA”.- barra, veintiocho de Marzo del dos mil siote.- 

   

    
REGISTRO DE Mil 

. GUILLERMO ROSE 
EL REGISTRADOR 

RESPONSABLE - 
AM CARRERA l 

depa á E 

la n E 

    

e uN:       

   

 


